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24     MAY2017
Por medio del cual se publica  una  lista de elegibles

EL  PROCURADOR GENERAL  DE  LA NACION

En  ejercicio de  las facultades  'egales en especial  las  conferidas en  los  artículos 7O,  numeral
45,  y 216 del Decreto Ley 262 de 2000, el artículo décimo segundo de la Reso'uc¡ón 332 de

2O15 y prev,as  las  siguientes

CONSIDERACIONES:

El  artículo  125 de  la  Constitución  Po'ítica  de  Colombia  establece que,  salvo excepciones,  los
empleos  en  los  órganos  y  entidades  del  Estado  son  de  carrera.  Esta  misma  norma  est¡pula
que   los   funcionarios   cuyo   sistema   de   nombramiento   no   haya   sido   determinado   por   la
Constitución o  la  ley,  serán  nombrados  por concurso  públ¡co.

El artículo  195 del Decreto Ley 262 de 2000 establece que corresponde al Procurador General
de la Nación la exped¡ción de las convocatorias a ocupar los cargos de carrera vacantes, previa
elaboración  por parte del Jefe de  la Oficína de  Selección  y Carrera.

El  12  de  agosto  de  2015  el  Procurador  General  de  la  Nación  suscribió  la  Resolución  332  de
2015 por medio de  la cual  se convocó a concurso abieho de méri{os para ocupar 739 cargos
correspondientes  a empleos de carrera de  la  En{idad,  distribuidos  en  las convocatorias  O15  a
128   de   2015,   pertenecientes   a   los   niveles   asesor,   profesional,   técnico,   administrativo   y
operativo.

El  anículo  décimo  segundo  de  la  Resolución  332  de  2015  estipuló  que  se  aplicarían  como
instrumentos  de  selecc,ón  tres  pruebas  calificables  entre  cero  (0)  y  c¡en  (100)  puntos.  En
primer  lugar  la  prueba  de  conocimientos,   consistente  en  una  prueba  eliminatoria,   con  un
puntaje mínimo aprobatorio de setenta puntos (70) y un va'or porcentual del 55%, en segundo
lugar la  prueba  de  competencias  comportamentales  con  un  valor  porcentual  del  25%,  y  por
último  'a  prueba  de  análisis  de  antecedentes  con  un  valor  porcentual  del  20%,  estas  dos
últimas  pruebas clas¡ficatorias.

Para  la  consolidación  de  los  instrumentos de  selección  la  Procuraduría  General  de  la  Nación
celebró contrato interadmi"strat¡vo con  la  Universidad de Antioquia  para que ésta elaborara y
ap'¡cara cada una de las pruebas.

Las pruebas escritas fueron aplicadas el 6 de marzo de 2016,  publicando los  resultados de la
prueba  de  conocimientos  el  25 de mayo;  poster¡ormente fueron  publicados  los  resultados de
la  prueba  de  competencias  comportamentales  el  6  de julio.  Finalmente  'os  resul{ados  de  la
prueba de análisis de antecedentes fueron publicados el  12 de octubre.  Frente a cada una de
las pruebas se agotó la etapa de reclamaciones en  contra de los resultados obtenidos en  las
mismasi dentro de los dos días sigu¡entes a su publicación, dando cumpl¡miento a lo dispuesto
en el  artículo 212 del  Decreto  Ley 262 de 2000.
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De acuerdo al artículo décimo segundo de la  Resolución 332 de 2015,  en concordancia con el
artículo 216 del Decreto Ley 262 de 200O,  harán parte de la lista de elegibles quienes obtengan
un  puntaje total,  igual o super¡or al 70O/o del  máximo posible del concurso.

una vez apl¡cadas la totalidad de las pruebas y resueltas las reclamaciones,  la Universidad de
Antioquia,  consolidó  el  orden  de  la  lista  de  elegibles,  y  fue  remitida  a  la  Entidad  convocante
medjante ofíci'o del 2017401-PGNO40-2017.  En los casos en los que se presentó empate, éste
se  resoMó  con  base  en  lo  d¡spuesto  en  los  artículos  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y
vigésimo de 'a Resolución 332 de 2015, es decir, que la persona que obtuvo mayor puntaje en
la  prueba  de  conocim¡entos  t¡ene  el  puesto  superior  en  la  l,sta  y  si  el  empate  persistía,  se
dir¡mió  escogiendo  a  quienes  demostraron   haber  cumplido  con  el  deber  de  votar  en   las
elecciones inmed¡atamente anteriores.

Teniendo en cuenta el orden remitido por la un¡versidad,  de conformidad con  lo dispuesto en
el  inciso  segundo  del  artículo  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y  el  artículo  v¡gésimo  de  la
Resolución  332  de  2015,  se  procede  a  publicar  la  lista  de  elegibles,  en  riguroso  orden  de
méri'to,   con  vigencia  de  dos   (2)  años  contados  a   partir  de   la  fecha  de  publicación.   Las
disposiciones  anteriores indican  que la  provisión de los empleos objeto de la  convocatoria,  se
efectuará   con  qu¡en   ocupe  el   primer  puesto  en   la   lista   de  elegibles  y  en   estr¡cto  orden
descendente,   como  se  indica  en  la  parte  resolutiva  de  este  acto.   Los  nombramientos  se
r?alizarán  acorde  con  lo  prev¡sto  en  íos  artículos  84  y  217  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y
vigésimo  primero de  la  Resolución  332 de 2015.

En mérito de lo expuesto, se

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRllVIERO:  LISTA  DE  ELEGIBLES.  Publicar en  estricto  orden  de  mérito  la  lista
de  elegibles,  dentro  la  convocatoria  No.  055-2015,  con  los  concursantes  que  obtuvieron  un
puntaje total  ¡guai  o superior aI 7oo/o,  asÍ:

NOMBRE  DEL  EMPLEO:  Profesional  universitario
CÓDIGO Y GRADO:  3Pu -17
No.  DE  EMPLEOS:  Uno (1)

Puesto Número deidontificación
Concursante Puntajeponderado

1 79.909.094 JOSE  ROBINSON  GOMEZ TREJOS 8907
2 28_537.576 ADRIANA PAOLA SANCHEZ  FIERRO 84,92
3 79.231.674 JOSE  NICOLAS  RAMOS  RAMOS 84 25
4 29.659.776 LINA  MAF`lA  BURBANO  PEREZ 81,257924
5 79.792.771 FREDY ALEXANDER CARVAJAL GOMEZ
6 52  904.O89 NIDIA  ESMERALDA  MORON  OLIS 78,32
7 40_O42.111 LAURA MARIA GUZMAN  DAZA 7lJ8
8 7.184.166 YONH  FREDY  PIRACOCA OCHOA 76,57
9 40.936.706 MARIA DE JESUS GOMEZ CELEDON 75,307488

10 7.315.629 lSDUAR YOBANY SASTOQUE  PINEDA
11 12.108.311 RAMON  GUTIERREZ REINA 74,45
12 34.568_698 CLAUDIA PATRICIA PISSO SANDOVAL 74 36
13 52.962.744 ANDREA DEL  P'LAR SUAREZ SUSA 7385
14 79_40O.627 G'OVANNI  SERGIO  PATIÑO OLARTE 73,23
15 19_486.586 LUIS  FERNANDO  NAVARRO FIGUEROA 72,44
16 31.538.100 MARTHA LEONOR GONZALEZ MAFLA 72,00
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Pue§to Número deident¡ficación Concursante
Puntajeponderado

17 3108.957 lSAURO YOSCUA ORDOÑEZ 71,98

18 19_465.927 ARMANDO ARANGO CABRA 71,91

19 78.713.165 JAIRO  ELIAS JABIB ORTEGA 71,9O

20 37.9OO  723 OLGA YURANI  RODRIGUEZ OTERO 71,79

21 79.428. 822 LUIS  EDUARDO  RIOS  MORA 71,69

22 65.765.276 JAQUELINE ARBELAEZ MONTES 71,40

23 52.964.155 JENNY CONSTANZA ESPINOSA AGuDELO 70,91

24 1.053.325.979 BREYNEF{  ANDRET SALINAS  SALINAS 70,86
25 52_223.353 JUDITH  SOLANO  RAMIREZ 70,65
26 98.379.271 LUIS  HERNAN  TREJOS MONCAYO 70,54
27 79.789_481 DAGOBERTO AVENDAÑO  PRIETO 70,47
28 79.519_953 JORGE ALBERTO MOLINA GUERRERO 70,25
29 52312122 YOLANDA BOGOTA PARRA 7O,2

30 37.556 755 JEANELLE ANDREA MART'NEZ MORENO 70,18

31 28 927.799 MARTHA ASCENCIO 70,07

Parágrafo:  La provis¡ón del empleo objeto de convocator¡a se hará con la persona que obtuvo
el  primer puesto  y  en  estricto orden  descendente.  La sede terr¡torial  de  ub¡cación  del  empleo
escogida dentro de 'a convocatoria seleccionada por el aspirante en  la fase de  inscripción es
solo una referencia a sus preferencias.  No obstante,  la provis¡ón se realizará entre los dist¡ntos
despachos   y  ciudades  que  ,ntegran   la   respectiva   convocatoria,   en   orden   de  mérito,   de
conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo vigésimo de la Resolución 332 de 2015.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   NOMBRAMIENTO  Y  POSESIÓN.  Dentro  de  los  veinte  (20)  días
hábiles siguientes a la publicación de la presente lista,  deberán  produc¡rse los  nombramientos
en periodo de prueba, salvo lo previsto en los artículos 189 y 190 del Decreto Ley 262 de 2000,
en consonancia con el  ahículo vigés¡mo  primero de  la  Resolución  332 de 2015.

El  nombram¡ento  deberá  ser  comunicado  al  ¡n{eresado  dentro  de  los  ocho  (8)  días  hábiles
siguientes  a  su  expedición  y  éste  deberá  aceptarlo  dentro  de  un  término  igual.  Aceptado  el
empleo,  el Jefe de  la  División  de Gestión  Humana antes del  acto de  posesióni  deberá ver¡ficar
el  cumplimiento  de  los  requ¡sitos  ex¡gidos  para  el  desempeño  del  mismo,  El  término  para  la
posesión es de  15 días contados a part¡r de la fecha de aceptac¡ón del empleo.

Parágrafo  pr¡mero.  El  término  para  la  posesión  podrá  ser prorrogado  por el  nom¡nador  por
una  sola vez hasta  por treinta  (30)  días  siempre  que  se  cons¡dere justa  la  causa  invocada  y
que la sol¡citud se formule ante§ del vencimiento del término in¡cial.  Lo anterior, de conform¡dad
con  lo  previsto en el  artículo 84 del  Decreto Ley 262 de 2000.

Parágrafo  segundo.  En  caso  de  haberse  producido  un  nombramiento  o  poses¡ón  producto
del  concurso sin el  cumplimiento de los  requisitos  para el  ejercicio del  cargo,  se  procederá de
conformidad  con  lo  prev¡sto  en  el  artículo  169  del  Decreto  Ley  262  de  2000  y  en  e'  artículo
vigésimo tercero de  la  Resoluc¡ón 332 de  2015.

Parágrafo tercero.  De conform¡dad con el artículo v¡gésimo primero de la Resolución 332 de
2015,  para  la  poses¡ón de  los empleos  ubicados en  San Andrés  lslas  será  necesario que  los
elegib'es tramiten  la  autorización de  res¡dencia exigida por las autoridades competentes.
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ARTÍCULO  TERCERO:  VIGENCIA.  La  presente  l¡sta  de  elegibles  tiene  vigencia  de  dos  (2)
años,  contados  a  partir de  la  fecha  de  su  publicación  y  será  utjlizada  de  conformidad  con  lo
previsto  en  el  artículo  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000,   en  consonancia  con  el  artículo
v¡gésimo de  la  Resolución  332 de 2015.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y r¡ge a partir
de  la fecha de su  publicación.

puBL'QUEíáÍ

FERNANDO QA
Procurador Gen
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